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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ORDEN de 10 de octubre de 2001, por la
que se establecen en la Comunidad
Autónoma de Extremadura los mecanismos
para la tramitación de las solicitudes y
concesión de ayudas para la ejecución de los
subprogramas II, III y IV del programa de
mejora de la calidad de la producción del
aceite de oliva para la campaña 2001/2002.

El Reglamento (CE) 528/1999 de la Comisión, de 10 de marzo,
por el que se establecen las medidas destinadas a mejorar la cali-
dad de la producción oleícola, y el Reglamento (CE) 673/2001 de
la Comisión, de 2 de abril, por el que se fija la financiación de di-
chas medidas para el ciclo de producción 2001/2002, establecen el
conjunto de acciones que pueden ser emprendidas por los estados
miembros con la finalidad de mejorar la calidad de la producción
del aceite de oliva y su impacto en el medio ambiente, así como
la necesidad de que se integren en un Programa que aborde to-
das o algunas de ellas.

Para conseguir la mayor eficacia en las actuaciones destinadas a
mejorar la calidad de la producción del aceite de oliva, que afecta
a diferentes Comunidades Autónomas, el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas productoras de
aceite de oliva, en coordinación con el sector, ha elaborado un
programa global de acciones, conforme a las especificaciones de los
citados Reglamentos, para su ejecución durante la campaña com-
prendida entre el 1 de mayo de 2001 y el 30 de abril de 2002.
Dicho Programa se ha aprobado mediante Orden del MAPA de 26
de abril de 2001, por la que se establece la lista de acciones, su
coste, duración, y los organismos encargados de la ejecución y con-
trol, así como la gestión y control del programa, que será respon-
sabilidad de las Comunidades Autónomas en los términos expresa-
dos en el artículo 5 de la citada Orden, correspondiendo a la Se-
cretaría General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
la coordinación general del mismo.

Por lo que de acuerdo con todo lo expuesto y en virtud de las
atribuciones que me confiere el artículo 33.6 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1.º–Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer los mecanismos para
la tramitación de las solicitudes y la concesión de ayudas contem-
pladas en los subprogramas II, III y IV definidos en el artículo 2
de la Orden de 26 de abril de 2001, por la que se aprueba el
Programa de mejora de la calidad de la producción del aceite de
oliva para la campaña 2001-2002. Estas ayudas van dirigidas a fi-
nanciar las siquientes acciones:

a) Estudios sobre la caracterización de las variedades de olivo y
aceitunas y aceites.

b) Estudios sobre zonificación del olivar.

c) Apoyo técnico-económico para el diagnóstico y la implanta-
ción de Sistemas de Calidad Industrial y/o Medio Ambiental en
Almazaras.

d) Mejora de la eliminación de los residuos de la trituración en
condiciones que no sean nocivas para el medio ambiente.

Artículo 2.º–Beneficiarios de las ayuda.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en la presente
Orden, las asociaciones, federaciones y organizaciones sin ánimo de
lucro, directamente relacionadas con el sector olivarero-almazarero,
cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en la que deberán estar registradas.

Artículo 3.º–Actividades subvencionables.

1. Las actividades subvencionables de acuerdo con la presente Or-
den y en los términos de la misma, serán las siguientes:

A. Estudios sobre la caracterización de las variedades de olivo y
aceitunas y aceites.

1.º Los objetivos de esta ayuda serán:

a) Estudiar la evolución del rendimiento graso de las aceitunas de
las distintas variedades extremeñas.

b) Establecer la calidad potencial de las variedades a partir del
contenido graso y comportamiento tecnológico de éstas, a lo largo
de su maduración y determinación de las características físico-quí-
micas y organolépticas de los aceites obtenidos.
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c) Contribuir a la mejora de la calidad de la producción del aceite
de oliva.

2.º Las actuaciones que comporta esta actividad serán:

a) Selección de parcelas en producción para el estudio de las va-
riedades Cacereña, Corniche, Picual, Cornezuelo, Carrasqueña, Morisca
y Verdial de Badajoz.

b) Recogida de muestras de aceitunas en las parcelas objeto de
estudio sobre las que se realizarán las siguientes determinaciones:
índice de madurez, humedad y contenido graso total.

c) Obtención de aceites monovarietales de las parcelas de ensayo:
Se estudiará el comportamiento tecnológico en el proceso de mol-
turación y se llevará a cabo la caracterización físico-química y or-
ganoléptica del aceite obtenido.

d) La realización del proyecto contará necesariamente con la parti-
cipación del Laboratorio Agroalimentario de Cáceres y del Instituto
Tecnológico Agroalimentario de Badajoz.

e) Elaboración de un informe que recoja las conclusiones a las
que haya llevado la realización del estudio.

3.º El importe máximo destinado a subvencionar este proyecto es
de 13.122.885 ptas.

B. Estudios sobre zonificación del olivar.

1.º El objetivo de esta ayuda es definir la situación del olivar en
Extremadura atendiendo a sus variedades, sus condiciones ecológi-
cas y edafoclimáticas.

2.º Las actuaciones que comporta esta actividad serán:

a) Recopilar y clasificar la información existente respecto al cultivo
del olivar en Extremadura.

b) Realizar un inventario comarcal del cultivo del olivar en Ex-
tremadura que contendrá al menos los siguientes puntos: Inten-
sidad del cultivo; Distribución del arbolado; Destino de la pro-
ducción; Variedades; Evaluación del potencial productivo de ca-
da comarca.

c) Caracterizar agronómica, ecológica y culturalmente el olivar de
cada comarca recogiendo los siguientes puntos: Adaptación de la
variedad a las condiciones edafológicas y climáticas; Resistencia o
susceptibilidad de la variedad a las plagas, enfermedades y fisiopa-
tías más comunes; Producciones y rendimientos; Estudio de los cos-
tes aproximados de cultivo del olivar en cada comarca.

d) Elaboración de un informe que recoja las conclusiones a las
que haya llevado la realización del estudio.

3.º El importe máximo destinado a subvencionar este proyecto es
de 2.886.435 ptas.

C. Apoyo técnico-económico para el diagnóstico y la implantación
de Sistemas de Calidad Industrial y/o Medio ambiental.

1.º El objetivo de esta ayuda es prestar apoyo a las almazaras pa-
ra adaptar sus instalaciones y métodos de producción a las Nor-
mas de Calidad Industrial y Medioambiental, al objeto de mejorar
su competitividad y rendimiento permitiéndolas adquirir las condi-
ciones necesarias para optar a las certificaciones acreditativas
oportunas.

2.º Las acitividades que comporta esta actividad serán:

a) Diagnóstico sobre las almazaras para determinar el grado de
cumplimiento de los requisitos de la norma.

b) Formación dirigida al personal directivo y al personal técnico
de las almazaras.

c) Elaboración de la documentación del sistema.

d) Implantación: puesta en funcionamiento de las pautas de com-
portamiento y actuación descritas en la documentación.

e) Auditoría interna para verificar la correcta implantación del sis-
tema.

3.º El importe máximo destinado a subvencionar este proyecto es
de 7.830.000 ptas.

D. Mejora de la eliminación de los residuos de la trituración en
condiciones que no sean nocivas para el medio ambiente. 

1.º El objetivo de esta ayuda es:

a) Conocer el volumen y composición de residuos producidos y el
sistema empleado en la gestión de los mismos.

b) Diagnosticar sistemas automáticos de optimización del proceso
industrial.

c) Proponer un sistema de gestión de los residuos medioam-
bientales.

d) Concienciar a las almazaras acerca de la importancia de la
gestión correcta de sus residuos en la protección del medio
ambiente.

2.º Las actuaciones que comporta esta actividad serán:

a) La realización de estudios que permitan conocer la producción
de los residuos y los sistemas de gestión empleados por las alma-
zaras.
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b) La realización de estudios sobre el funcionamiento de sistemas
automáticos implantados en almazaras para el control del proceso
productivo, analizando humedad y contenido de aceite de oliva en
aceitunas, efluentes y orujo/alperujo. Para cada almazara se refleja-
rán como mínimo los análisis necesarios conducentes a conseguir
los objetivos de la ayuda.

c) La realización de actuacines piloto en una planta transformado-
ra de alperujos.

3.º El importe máximo destinado a subvencionar este proyecto es
de 9.430.000 ptas.

Artículo 4.º–Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de ayuda para la realización de alguna de las
actividades contempladas en esta Orden, se presentarán debida-
mente cumplimentadas conforme al modelo que figura en el Anexo
a la misma, presentándose en cualquiera de las Oficinas Comarca-
les Agrarias de la Junta de Extremadura o en alguno de los luga-
res previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero que modifica la anterior en el plazo
de 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento por el que se acredita la
representación de la persona firmante de la solicitud, ya sea me-
diante copia del poder notarial o cualquier otro medio válido en
derecho, que deje constancia fidedigna de dicha responsabilidad.

b) Documento acreditativo de la naturaleza de la Asociación, Fede-
ración u Organización, así como,

c) Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias y
de la Seguridad Social.

d) Memoria descriptiva de la actividad a llevar a cabo, en cuyo
protocolo debe constar:

* Objetivos.
* Criterios de selección de las almazaras participantes para las ac-
tividades C y D del artículo 3.
* Metodología.
* Desarrollo experimental.
* Calendario de las acciones a desarrollar.
* Medios humanos y técnicos disponibles.
* Presupuesto detallado de los gastos previstos.
* Plan de seguimiento y autoevaluación.

Artículo 5.º–Criterios de valoración.

1. Para la selección de los beneficiarios se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) Contenido básico y desarrollo del proyecto: hasta un máximo de
tres puntos.

b) Dotación de medios humanos y técnicos a emplear : hasta un
máximo de dos puntos.

c) Viabilidad del proyecto: Informe valorado del Instituto Tecnológi-
co Agroalimentario de la Consejería de Economía, Industria y Co-
mercio: hasta un máximo de dos puntos.

d) Experiencia probada en la realización de trabajos similares, que
se acreditará mediante la presentación de los correspondientes cer-
tificados de conformidad. Se valorará 0,25 puntos por cada uno de
ellos, hasta un máximo de un punto.

2. La valoración máxima por cada solicitud será de ocho puntos.

Artículo 6.º–Concesión de las ayudas.

1. El Director General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe de Servicio de Control de la Calidad,
dictará y notificará resolución en el plazo máximo de un mes des-
de el momento de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la falta de reso-
lución expresa en plazo establecido para ello legitima al interesado
para entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuer-
do con la Disposición Adicional Séptima de la Ley 5/2000, de 21
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para 2001.

Artículo 7.º–Plazo de ejecución y obligaciones de los beneficiarios.

1. Los trabajos deberán realizarse antes del 30 de abril de 2002.

2. Los beneficiarios de los proyectos contemplados en el artículo 3
punto 3 y punto 4 deberán hacer máxima difusión de la puesta
en marcha de dichos proyectos entre el sector almazarero.

3. Los beneficiarios deberán llevar una contabilidad analítica de
costes referente a las ayudas, que será susceptible de comproba-
ción por la Dirección General de Producción, Investigación y For-
mación Agraria.

4. Los beneficiarios mantendrán puntualmente informada a la Di-
rección General de Producción, Investigación y Formación Agrarias.
Asimismo, deberán remitir en el plazo de 30 días desde la finali-
zación del trabajo, un informe en el que se detallen las actuacio-
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nes realizadas, las almazaras que han intervenido, el grado de
cumplimiento con las normas de calidad en su caso, gastos habi-
dos en cada almazara, número de muestras, determinaciones analí-
ticas, mediciones, encuestas, y cuantos datos resulten necesarios pa-
ra la correcta ejecución de las actividades que contempla esta dis-
posición, además de contemplar las incidencias en la realización
del plan. Dicho informe deberá acompañarse de una memoria que
desarrollará cada uno de los puntos del proyecto presentado, indi-
cando, al menos, el grado de consecución de los objetivos, inciden-
cias, difusión, medidas de control y conclusiones relativas a las ac-
tuaciones realizadas.

5. Los beneficiarios estarán obligados a asegurar debidamente los
riesgos que su personal pueda tener en las actuaciones desarrolla-
das en trabajos de campo y/o en las almazaras con motivo del
desarrollo de cada uno de los proyectos.

Artículo 8.º–Verificación de datos.

1. El órgano otorgante podrá comprobar la inversión de las canti-
dades recibidas en la finalidad prevista mediante los mecanismos
de inspección y control que crea convenientes.

2. Igualmente, los beneficiarios se comprometen a facilitar cuanta
información les sea solicitada por los órganos competentes de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, pudiendo recabarse
cuanta documentación se considere necesaria para el mejor cum-
plimiento de lo dispuesto en esta Orden.

3. La falsedad en cualquiera de los datos aportados por el solici-
tante para la ayuda contemplada en esta disposición, o la falta de
justificación de los documentos acreditativos de la misma, será mo-
tivo suficiente para la denegación de la misma o el reintegro de
lo indebidamente percibido, sin perjuicio de las acciones legales
que pudieran derivarse, en los términos establecidos en los artícu-
los 80 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Artículo 9.º–Financiación.

Los gastos resultantes del programa se financiarán con cargo a la
dotación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria -
Sección Garantía (Feoga-G), de acuerdo con los límites fijados en el
artículo 1 del Reglamento (CE) 673/2001.

Artículo 10.º–Seguimiento, evaluación, control y coordinación.

El Servicio de Control de la Calidad de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria se encargará de su-
pervisar las actividades objeto de ayuda y establecerá los mecanis-
mos de información, evaluación y seguimiento de las actividades
propuestas a los efectos de asegurar el conocimiento y cumpli-
miento de la finalidad para la que las subvenciones son concedi-
das.

Se efectuarán controles de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 8.1 del Reglamento (CE) 528/1999 de la Comisión de 10 de
marzo y en el artículo 5 de la Orden del MAPA 26 de abril de
2001.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA.

Se faculta a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria a adoptar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

SEGUNDA.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Merida, a 10 de octubre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

D.O.E.—Número 122 20 Octubre 2001 10559



10560 20 Octubre 2001 D.O.E.—Número 122



CONSEJERIA DE TRABAJO

ORDEN de 16 de octubre de 2001, por la
que se convocan las subvenciones
correspondientes al año 2001, para
proyectos de inversión nueva en materiales y
equipos en Escuelas Taller, Casas de Oficio y
Talleres de Empleo de Extremadura,
reguladas en el Decreto 94/1997, de 15 
de julio.

Los firmantes del IV Plan de Empleo de Extremadura en repre-
sentación de sus respectivas Organizaciones, han puesto de mani-
fiesto la potenciación de los programas de Escuelas Taller, Casas de
Oficio y Talleres de Empleo.

El Decreto 94/1997, de 15 de julio, modificado por el Decreto
150/2000, de 13 de junio, regula la concesión de subvenciones
destinadas a colaborar en la financiación de nuevas inversiones en
materiales y equipos para los proyectos ejecutados por las Escuelas
Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo de Extremadura, justifi-
cadas por tratarse de programas de formación y empleo dirigidos
a facilitar la inserción laboral a los trabajadores desempleados.

A la vista de la finalidad del programa de escuelas taller, casas de
oficio y talleres de empleo y de lo acordado en el IV Plan de Empleo
de Extremadura, la Junta de Extremadura entiende la conveniencia de
continuar con el apoyo de anteriores Planes de Empleo para proyec-
tos de inversión nueva en materiales y equipos en Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficio y Talleres de Empleo de Extremadura, que será financia-
do con fondos propios de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 33.6 y 55 de la ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO

Artículo 1.º–Convocatoria del año 2001.

Se convocan las ayudas establecidas en el Decreto 94/1997 de 15
de julio, modificado por el Decreto 150/2000 de 13 de junio, para
proyectos de inversión nueva en materiales y equipos en Escuelas
Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo de Extremadura, co-
rrespondientes al año 2001, en cuantía máxima de 100.000.000
pesetas (601.012,10 euros), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 19.03.322A.760.00 c/p. 20019003000600.

Artículo 2.º–Solicitudes. Plazo.

1.–Las solicitudes de subvenciones se formularán en el impreso

normalizado conforme al modelo publicado como Anexo I a la pre-
sente Orden y podrán ser presentadas en la Consejería de Trabajo
(Avda. de Extremadura, 43, Mérida), en los Centros de Atención Ad-
ministrativa de la Junta de Extremadura, así como en los Registros
y Oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopias compulsadas de la tarjeta de identificación fiscal de
la entidad promotora y del documento nacional de identidad del
representante legal de la misma.

b) Escrito firmado por el representante legal de la entidad, en que
se declare si se ha solicitado u obtenido otro tipo de ayuda para
el mismo proyecto de inversión, indicándose, en su caso, la cuantía.

c) Proyecto de ejecución y/o Memoria valorada, firmada por el téc-
nico municipal competente, en que deberá especificarse los costes
de los materiales y equipos de nueva inversión.

d) Cualquier otra documentación que la entidad estime de inte-
rés a efectos de valorar la petición y que tengan relación con
los criterios de valoración establecidos en el artículo 6 del re-
ferido Decreto.

e) Certificado original o copia compulsada de estar al corriente en
las obligaciones con la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

f) Las entidades promotoras que no sean entidades públicas debe-
rán presentar Certificados originales de la Tesorería de la Seguri-
dad Social y de la Administración de Hacienda, que acrediten, res-
pectivamente, el encontrarse al corriente en sus obligaciones con la
Seguridad Social y tributarias.

g) Copia del documento de «Alta de Terceros», debidamente di-
ligenciado con el número de ordinal bancario por la Tesorería
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, referente a
la cuenta bancaria donde se desea que se realice el ingreso de
la subvención.

2.–El plazo para la presentación de solicitudes será de quince
días a partir del día siguiente a la publicación de la presente Or-
den en el Diario Oficial de Extremadura.

DISPOSICION FINAL

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de octubre de 2001.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA ESPERANZA ALEJANDRE UBEDA
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de octubre de 2001,
de la Dirección General de Coordinación e
Inspección, por la que se lleva a efecto el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de
octubre de 2001, por el que se determina la
publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de las declaraciones de bienes,
rentas, remuneraciones y actividades
presentadas por personas incluidas en el
ámbito de aplicación de la Ley 5/1996, 
de 26 de septiembre.

La Ley 5/1996, de 26 de septiembre, regula la declaración de
bienes, rentas, remuneraciones y actividades que, de manera
obligatoria, deben efectuar los representantes y cargos públicos
extremeños incluidos en su ámbito de aplicación y señala, ade-
más, aquellos otros cargos públicos y personas que facultativa-
mente pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 113/1997,
de 1 de julio, regula el documento oficial en el que dicha de-
claración debe efectuarse.

Con fecha 9 de octubre de 2001 el Consejo de Gobierno adopta
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley an-

teriormente citada, por el que se ordena la publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura de los datos contenidos en los modelos
oficiales de las declaraciones de bienes, rentas, remuneraciones y
actividades presentadas por las personas que se relacionan.

Por todo ello

RESUELVO:

Dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
en su sesión del día 9 de octubre de 2001, procediendo a la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura de las declaraciones
presentadas ante el Registro de Actividades e Intereses por las per-
sonas que se relacionan en los siguientes anexos:

Anexo I.–Relación alfabética de declaraciones obligatorias presenta-
das como consecuencia de nuevos nombramientos.

Anexo II.–Relación alfabética de declaraciones obligatorias presen-
tadas por causa de cese.

Mérida, 17 de octubre de 2001.

El Director General de Coordinación e Inspección,
JORGE VALLE MANZANO
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra: «Encauzamiento en
Zahínos».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-

glamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de ref-
erencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 11 de octubre de 2001.

El Director General de Infraestructura (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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RESOLUCION de 11 de octubre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se cita al pago de depósitos
previos y firma actas de ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de
terrenos para la obra de «Proyecto de
acondicionamiento de servidumbres de paso
en la Ctra. EX-323 y urbanización de las
travesías de Zarzacapilla y Peñalsordo».

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-

glamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación de ref-
erencia para que comparezcan en lugar, día y hora indicados en
la relación adjunta.
Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 11 de octubre de 2001.

El Director General de Infraestructura (P.D. Orden de 4
de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

10604 20 Octubre 2001 D.O.E.—Número 122



I V .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

EDICTO de 24 de septiembre de 2001,
sobre Cédula de Notificación.

D.ª María Plasencia Martín, Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción n.º 2 de Don Benito,

HAGO SABER Que en el expresado Juzgado se sigue procedimiento
de separación matrimonial, con el n.º 30/2001, a instancia de D.ª
María-Joaquina Mora García contra D. José-Luis Pajares Gómez-Vala-
dés, habiéndose dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

«FALLO.–Que, estimando la demanda promovida por la Procurado-
ra, D.ª María Angeles Guzmán Tejero, en nombre y representación
de D.ª María Joaquina Mora García contra D. José Luis Pajares Gó-
mez-Valadés, debo declarar y declaro la separación indefinida de
los cónyuges, suspendiendo la vida en común de los casados y ce-
sando la posibilidad de que ninguno vincule bienes del otro en el
ejercicio de la potestad doméstica, procediéndose una vez firme es-
ta resolución a la disolución del régimen económico matrimonial,
sin hacer expresa condena en costas de ninguno de ellos.

Se acuerdan las siguientes medidas reguladoras del nuevo estado
civil de los litigantes:

1.º Se autoriza a los esposos a que vivan separados.

2.º El uso de la vivienda familiar, sita en la Calle Cardadores, nú-
mero 3 de Don Benito, y del ajuar doméstico y los objetos de uso
ordinario en ella existentes, corresponde a los hijos del matrimonio
y a D.ª María Joaquina Mora García, cónyuge en cuya compañía
quedan.

3.º El hijo menor de edad quedará en compañía y bajo la guarda
y custodia de D.ª María Joaquina Mora García si bien la patria po-
testad continuará ejerciéndose por ambos padres.

4.º Se reconoce al padre el derecho de visitar y comunicar con el
hijo menor y tenerlo en su companía si bien deberá instar judi-
cialmente la fijación del régimen una vez aparezca.

5.º En concepto de pensión alimenticia de los hijos, D. José Luis
Pajares Gómez Valadés, abonará a D.ª María Joaquina Mora García,
la cantidad de cuarenta mil (40.000) pesetas mensuales, por meses
anticipados en doce mensualidades al año y dentro de los cinco
primeros días de cada mes, a partir de la notificacion de la pre-
sente resolución, efectuándose el abono en la cuenta bancaria que
aquélla señale. Dicha cantidad será actualizada anualmente con

arreglo a los cambios que experimente el Indice de Precios al
Consumo con arreglo al Instituto Nacional de Estadística. Igualmen-
te, D. José Luis Pajares Gómez Valadés pagará la mitad de los gas-
tos extraordinarios de carácter sanitario, escolar o análogos del hi-
jo menor previa notificación del hecho que motiva el gasto y el
importe del mismo a efectos de su aprobación, y en caso de no
ser aceptado, resolvería este Juzgado.

6.º En concepto de pensión compensatoria a cargo de un cónyuge
y a favor del contrario, D. José Luis Pajares Gómez Valadés abona-
rá a su esposa D.ª María Joaquina Mora García la cantidad de
diez mil pesetas mensuales, efectuándose el abono en la cuenta
bancaria que aquélla señale. Dicha cantidad se abonará por meses
anticipados en doce mensualidades al año y dentro de los cinco
primeros días de cada mes, a partir de la notificación de la pre-
sente resolución. Dicha cantidad será actualizada anualmente con
arreglo a los cambios que experimente el Indice de Precios al
Consumo con arreglo al Instituto Nacional de Estadística.

7.º Se revocan los consentimientos o poderes en su caso otorgados
por cada cónyuge a favor del otro.

Líbrese testimonio de la presente sentencia que se unirá a los
presentes autos, quedando el original en el libro de sentencias de
este Juzgado.

Firme que sea la presente resolución disuélvase el régimen econó-
mico matrimonial y comuníquese al Registro Civil donde figura ins-
crito el matrimonio y el nacimiento del hijo menor.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, con expresión de que, con-
tra la misma, podrán interponer recurso de apelación, para ante la
Iltma. Audiencia Provincial de Badajoz, que habrá de prepararse
ante este Juzgado en el plazo de cinco días contados desde el si-
guiente al de su notificación.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia dictada
al demandado D. José-Luis Pajares Gómez-Valadés, que se encuen-
tra en paradero desconocido, enterándole que contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación para ante la Sección Tercera de
la Iltma. Audiencia Provincial de Badajoz, que habrá de prepararse
ante este Juzgado en el plazo de cinco días contados desde el si-
guiente al de su notificación, expido y firmo la presente en Don
Benito a veinticuatro de septiembre de dos mil uno.

LA SECRETARIO,
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ANUNCIO de 16 de octubre de 2001, por el
que se da publicidad a la enajenación de
ganado ovino.

1) OBJETO: El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a
la Enajenación del Ganado Ovino que se especifica en el Anexo del
mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de
las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de
4 de marzo.

2)DIA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICA-
CION: A las 10.30 horas del día 31 de octubre de 2001 en el
Centro de Formación Agraria de Don Benito (Ctra. D. Benito-Miaja-
das, Km. 2). Para la participación en esta enajenación no será ne-
cesario cumplimentar solicitud previa, bastando con reunir en el
acto de adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en
el punto 4) de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACION: La Mesa de Enajenación legitimada
para la celebración de esta enajenación es la que especifica el
art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo y la Orden de 8
de abril de 1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del
D.N.I. y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertan-
te, en el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia
compulsada de los mismos, así como presentación del original
o fotocopia compulsada del documento por el que se acredite
la representación, cuando se concurra en nombre de otra per-
sona física o jurídica, ya sea mediante la presentación del po-
der notarial o cualquier otro medio válido en derecho que deje
constancia fidedigna, o mediante declaración de comparecencia
personal del interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro
de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, con anterioridad a la cele-
bración del acto de enajenación; entendiéndose actualizada dentro

de los 90 días anteriores a la fecha de solicitud de la respectiva
guía sanitaria.

C) Acreditar en dicho acto que las explotaciones destinatarias han
realizado los saneamientos ganaderos correspondientes en los últi-
mos 12 meses, con resultado negativo.

D) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del De-
creto 180/2000, de 25 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para tomar parte en la subasta es indispensable acre-
ditar la constitución previa de una garantía provisional por un
importe del veinte por ciento del precio de licitación a favor
de la Junta de Extremadura a disposición de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio.

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados
deberán presentar en dicho acto acreditación de haber efectua-
do el citado depósito por cada uno de los tipos de productos
para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento
sobre el precio que figura como valoración mínima por un lote
del tipo de producto, descontándose dicha cantidad del precio
final, si el concurrente resulta adjudicatario o devolviéndose en
los restantes casos que proceda, por el procedimiento adminis-
trativo correspondiente.

5) FORMA DE ADJUDICACION: La adjudicación se efectuará por su-
basta, la cual versará sobre un tipo expresado en dinero, a cuyo
efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador
que, sin ofertar un precio inferior al de la valoración mínima de
salida que especifica el anexo de este anuncio, oferte el precio
más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a ca-
bo mediante el sistema de puja a la llana en tramos mínimos de
1.000 pesetas.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario
de otro lote mientras concurran otros licitadores que no hubie-
ran obtenido ninguno en el mismo acto de adjudicación, pu-
diendo licitar nuevamente cuando el lote quede desierto por
falta de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO: La retirada del ganado se su-
jeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este
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anuncio, para lo cual será preceptivo la presentación del Modelo
50 de la Consejería de Economía, por el que se acredite por la
Entidad Bancaria el pago del importe de adjudicación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumpli-
mentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por
Veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago de la ta-
sa correspondiente, cuyo período de vigencia será de 5 días natu-
rales desde su expedición.

c) Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser
totalmente limpiados y desinfectados después del mismo, debiéndo-
se acreditar debidamente tal desinfección.

d) El movimiento de los animales estará igualmente sujeto a
las demás medidas cautelares adoptadas en relación con la fie-
bre aftosa.

7) IMPUESTOS: El precio de remate final de los productos, una vez
subastados, se incrementará con el 7% de IVA.

8) EFECTOS Y REGIMEN: Los acuerdos correspondientes pondrán
fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación
imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se produz-
can como consecuencia de la ejecución de la enajenación serán de
cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.: De acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20 del Decreto 17/1999, de 23 de febre-
ro, por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la
publicación de la enajenación tiene la naturaleza de anuncio de
pago diferido, habiendo de satisfacerse por los adjudicatarios el
importe de la cantidad que corresponda por la publicación de
dicho anuncio.

En Mérida, 16 de octubre de 2001.–El Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, ANGEL SANCHEZ
GARCIA.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 2 de marzo de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia 
de Cáceres, n.º 9.993.

El Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de
Extremadura, hace saber: que por D. Juan Manuel Martín Cabra, en
representación y nombre de Expogranit, S.L., con domicilio en Mé-
rida (Badajoz), Avda. de Portugal, s/n, Polígono «Nueva Ciudad», ha
sido solicitado el Permiso de Investigación que a continuación se
relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y
términos municipales:

9.993, Elena, 7 cuadrículas mineras, Villa del Rey, Alcántara y Mata
de Alcántara (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VERTICE LONGITUD LATITUD

P. P . 6º 47’ 20" 39º 42’ 20"

2 6º 45’ 00" 39º 42’ 20"

3 6º 45’ 00" 39º 42’ 00’’

4 6º 47’ 20’’ 39º 42’ 00’’

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren in-
teresados puedan personarse en el expediente, dentro de los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Dia-
rio Oficial de Extremadura».

En Cáceres a dos de marzo de mil novecientos noventa y nueve.–
El Jefe del Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 2 de marzo de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia 
de Cáceres, n.º 9.994.

El Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas de Cáceres

de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda de la Junta de
Extremadura, hace saber: que por D. Juan Manuel Martín Cabra, en
representación y nombre de Expogranit, S.L., con domicilio en Mé-
rida (Badajoz), Avda. de Portugal, s/n, Polígono «Nueva Ciudad», ha
sido solicitado el Permiso de Investigación que a continuación se
relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y
términos municipales:

9.994, Montaña, 12 cuadriculas mineras, Ceclavín y Alcántara
(Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VERTICE LONGITUD LATITUD

P. P . 6º 49’ 20" 39º 46’ 40"

2 6º 49’ 20" 39º 45’ 40"

3 6º 50’ 40" 39º 45’ 40’’

4 6º 50’ 40’’ 39º 46’ 40’’

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren in-
teresados puedan personarse en el expediente, dentro de los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Dia-
rio Oficial de Extremadura».

En Cáceres a dos de marzo de mil novecientos noventa y nueve.–
El Jefe del Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 25 de agosto de 1999, sobre
admisión definitiva de solicitud de un
permiso de investigación en la provincia 
de Cáceres, n.º 10.032.

El Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura, hace saber: que por D. Severino Sánchez Blázquez, en
nombre y representación de Tecnogranit, S.L.. con domicilio social
en Don Benito (Badajoz), Avda. de la Constitución, 60, ha sido soli-
citado el Permiso de Investigación que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos
municipales:
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10.032, Valgrande, 33 cuadrículas mineras, Trujillo (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VERTICE LONGITUD LATITUD

P.P. 6º 01’ 20’’ 39º 36’ 20’’

2 6º 01’ 20’’ 39º 35’ 40’’

3 6º 02’ 00’’ 39º 35’ 40’’

4 6º 02’ 00’’ 39º 35’ 20’’

5 6º 02’ 20’’ 39º 35’ 20’’

6 6º 02’ 20’’ 39º 34’ 40’’

7 6º 02’ 40’’ 39º 34’ 40’’

8 6º 02’ 40’’ 39º 34’ 20’’

9 6º 03’ 00’’ 39º 34’ 20’’

10 6º 03’ 00’’ 39º 34’ 00’’

11 6º 03’ 20’’ 39º 34’ 00’’

12 6º 03’ 20’’ 39º 33’ 20’’

13 6º 03’ 40’’ 39º 33’ 20’’

14 6º 03’ 40’’ 39º 33’ 00’’

15 6º 04’ 20’’ 39º 33’ 00’’

16 6º 04’ 20’’ 39º 32’ 40’’

17 6º 04’ 40’’ 39º 32’ 40’’

18 6º 04’ 40’’ 39º 32’ 20’’

19 6º 05’ 00’’ 39º 32’ 20’’

20 6º 05’ 00’’ 39º 32’ 20’’

21 6º 05’ 40’’ 39º 32’ 00’’

22 6º 05’ 40’’ 39º 32’ 40’’

23 6º 05’ 00’’ 39º 32’ 40’’

24 6º 05’ 00’’ 39º 33’ 00’’

25 6º 04’ 40’’ 39º 33’ 00’’

26 6º 04’ 40’’ 39º 33’ 20’’

27 6º 04’ 20’’ 39º 33’ 20’’

28 6º 04’ 20’’ 39º 33’ 40’’

29 6º 04’ 00’’ 39º 33’ 40’’

30 6º 04’ 00’’ 39º 34’ 00’’

31 6º 03’ 40’’ 39º 34’ 00’’

32 6º 03’ 40’’ 39º 34’ 40’’

33 6º 03’ 20’’ 39º 34’ 40’’

34 6º 03’ 20’’ 39º 35’ 00’’

35 6º 03’ 00’’ 39º 35’ 00’’

36 6º 03’ 00’’ 39º 35’ 40’’

37 6º 02’ 20’’ 39º 35’ 40’’

38 6º 02’ 20’’ 39º 36’ 00’’

39 6º 02’ 00’’ 39º 36’ 00’’

40 6º 02’ 00’’ 39º 36’ 20’’

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren in-
teresados puedan personarse en el expediente, dentro de los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Dia-
rio Oficial de Extremadura».

En Cáceres a veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y
nueve.–El Jefe del Servicio de Administración Industrial, Energía y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2001, sobre
admisión definitiva de la solicitud del
permiso de investigación «Pilar», n.º 10.082.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Re-
gistros Mineros celebrado el 30 de noviembre de 2000, convo-
cado por Resolución de la Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas de fecha 17 de octubre de 2000
(D.O.E. n.º 125 de 28 de octubre de 2000), ha sido admitida
definitivamente la solicitud presentada por Tecnogranit, S.L.,
con domicilio en Don Benito (Badajoz), Avda. de la Constitu-
ción, 60, del Permiso de Investigación «Pilar», n.º 10.082, ubi-
cado en el Término Municipal de Alcuéscar (Cáceres), con la si-
guiente designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 13’ 20’’ 39º 12’ 00’’

2 6º 12’ 40’’ 39º 12’ 00’’

3 6º 12’ 40’’ 39º 11’ 40’’

4 6º 13’ 20’’ 39º 11’ 40’’

Quedando cerrado el perímetro de las 2 cuadrículas mineras solici-
tadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan
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condición de interesados, puedan personarse en el expediente
dentro de los quince días contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la presente admisión en el «Diario Oficial de Ex-
tremadura» de conformidad con lo que establece el Art. 51 de
la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978.

Cáceres, a 8 de febrero de 2001.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2001, sobre
admisión definitiva de la solicitud del
permiso de investigación «Granitur», 
n.º 10.083.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Re-
gistros Mineros celebrado el 30 de noviembre de 2000, convo-
cado por Resolución de la Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas de fecha 17 de octubre de 2000
(D.O.E. n.º 125 de 28 de octubre de 2000), ha sido admitida
definitivamente la solicitud presentada por Tecnogranit, S.L.,
con domicilio en Don Benito (Badajoz), Avda. de la Constitu-
ción, 60, del Permiso de Investigación «Granitur», n.º 10.083,
ubicado en los Términos Municipales de Brozas y Villa del Rey
(Cáceres), con la siguiente designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 45’ 00’’ 39º 42’ 00’’

2 6º 45’ 00’’ 39º 41’ 00’’

3 6º 46’ 20’’ 39º 41’ 00’’

4 6º 46’ 20’’ 39º 42’ 00’’

Quedando cerrado el perímetro de las 12 cuadrículas mineras soli-
citadas.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan
condición de interesados, puedan personarse en el expediente
dentro de los quince días contados a partir de la fecha de pu-
blicación de la presente admisión en el «Diario Oficial de Ex-
tremadura» de conformidad con lo que establece el Art. 51 de
la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento

General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de
1978.

Cáceres, a 8 de febrero de 2001.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2001, sobre
admisión definitiva de la solicitud del
permiso de investigación «Carmen», 
n.º 10.084.

Se hace saber, que como resultado del Concurso Público de Registros
Mineros celebrado el 30 de noviembre de 2000, convocado por Reso-
lución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Mi-
nas de fecha 17 de octubre de 2000 (D.O.E. n.º 125 de 28 de octu-
bre de 2000), ha sido admitida definitivamente la solicitud presentada
por Tecnogranit, S,L., con domicilio en Don Benito (Badajoz), Avda. de
la Constitución, 60, del Permiso de Investigación «Carmen», n.º
10.084, ubicado en el Término Municipal de Torrequemada (Cáceres),
con la siguiente designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp(1) 6º 14’ 00’’ 39º 20’ 40’’

2 6º 13’ 40’’ 39º 20’ 40’’

3 6º 13’ 40’’ 39º 20’ 20’’

4 6º 14’ 00’’ 39º 20’ 20’’

Quedando cerrado el perímetro de 1 cuadrícula minera solicitada.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condi-
ción de interesados, puedan personarse en el expediente dentro de
los quince días contados a partir de la fecha de publicación de la
presente admisión en el «Diario Oficial de Extremadura» de con-
tormidad con lo que establece el Art. 51 de la Ley de Minas de
21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 8 de febrero de 2001.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

PEDRO GARCIA ISIDRO
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ANUNCIO de 18 de abril de 2001, sobre
admisión definitiva de la solicitud de un
permiso de investigación de la provincia de
Cáceres, n.º 10.092.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáce-
res de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la
Junta de Extremadura, hace saber: que por la Empresa Tecno-
granit, S.L., C.l.F. B-06206510 y con domicilio en Avda. de la
Constitución, 60, de Don Benito (Badajoz), ha sido solicitado
un Permiso de Investigación, que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y térmi-
nos municipales:

10.092, San Fortunato, 2 cuadrículas mineras, Trujillo (Cáceres).

Siendo la designación de su perímetro:

VERTICE LONGITUD LATITUD

P.P. 5º 52’ 40’’ 39º 30’ 40’’

2 5º 52’ 00’’ 39º 30’ 40’’

3 5º 52’ 00’’ 39º 30’ 20’’

4 5º 52’ 40’’ 39º 30’ 20’’

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se consideren in-
teresados pueden personarse en el expediente, dentro de los quin-
ce días siguientes al de la publicación de este anuncio en el «Dia-
rio Oficial de Extremadura».

En Cáceres, a 18 de abril de 2001.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 13 de agosto de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002084-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-

miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/400,000/230,000.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/400,000/230,000.
Potencia total en transformadores: 1260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Esquina entre C/ Lisboa y C/ Viena.
Presupuesto en pesetas: 2.976.243.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-002084-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 13 de agosto de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 13 de agosto de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001532-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000/230,000/127,000.
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Plaza de Albatros en Cáceres.
Presupuesto en pesetas: 1.611.513.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio
Referencia del Expediente: 10/AT-001532-000001.
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A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 13 de agosto de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 13 de agosto de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007000-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Celda de L.A.M.T. «Norte» en S.T. Plasencia.
Final: Apoyo existente núm. 5017, L.A.M.T. «Villar».
Término municipal afectado: Plasencia.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 2,700.
Emplazamiento de la línea: Ctra. de Malpartida, Ronda de Santa Te-
resa, Avda. del Río Jerte, Paseo de La Rivera, Puente de Manuel
Gutiérrez mellado, C/ José María Barrios y Colonia Mirón.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000/220,000.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000/220,000.
Potencia total en transformadores: 1260 (KVA).
Emplazamiento: Plasencia. C.T. Obras Públicas: Ctra. Malpartida, C.T.
San Lázaro: Colonia Girón.
Presupuesto en pesetas: 33.094.090.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007000-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 13 de agosto de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 13 de agosto de 2001, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006995-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: L.S.M.T. entre C.T. «Echegaray» y C.T. «Chimenea», en C/
Marqués de Comillas.
Final: C.T. «Algodonera».
Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,740.
Emplazamiento de la línea: Avda. de las Angustias y C/ Garganta
Vadillo.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 20,000/380,000/230,000.
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. C/ Garganta Vadillo en Na-
valmoral de la Mata.
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Presupuesto en pesetas: 6.996.605.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-006995-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 13 de agosto de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2001,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica 
Ref.: 10/AT-001087-000004.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Cáceres, Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Torre metálica núm. 505 (existente) de la línea circunvala-
ción derivación a C.T. Coop. de la S.T.R. Trujillo.

Final: Torre metálica núm. 507 (proyectado) de la línea circunvala-
ción derivación a C.T. Coop. de la S.T.R. Trujillo.

Término municipal afectado: Trujillo.

Tipo de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,372.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, rígido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Avda. de Monfragüe en el T.M. de
Trujillo.

Presupuesto en pesetas: 1.737.959.
Finalidad: Desvio L.A.T. para evitar vuelo sobre zona aparcelada.
Referencia del Expediente: 10/AT-001087-000004.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 4 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2001,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica 
Ref.: 10/AT-003534-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.L.U, con domicilio en Cáceres, Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 1493 (existente) de la L.A.M.T. «Almaraz-Naval-
moral» de la S.T.R. Almaraz.

Final: Apoyo metálico a intercalar.

Término municipal afectado: Navalmoral de la Mata.

Tipo de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,292.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, rígido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Proximidades del cruce de la antigua
N-V con la línea de ferrocarril.
Presupuesto en pesetas: 2.942.827.
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Finalidad: Desvio de la actual L.A.M.T. por construcción de nuevas
edificaciones.
Referencia del Expediente: 10/AT-003534-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 4 de septeimbre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2001,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica 
Ref.: 10/AT-007019-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.L.U, con domicilio en Cáceres, Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el es-
tablecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Empalme a realizar en la L.S.M.T. de enlace entre los CC.TT.
«Escuela Nrta. Sra. de la Montaña» y «Hacienda».
Final: C.T. existente en C/ Casas de Cotallo.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,030.
Emplazamiento de la línea: C/ Casas de Cotallo.
Presupuesto en pesetas: 755.247.
Finalidad: Dotar de suministro al C.T. «Gran Teatro».
Referencia del Expediente: 10/AT-007019-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio y formularse las
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta

días, contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio.

Cáceres, 4 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

ANUNCIO de 4 de octubre de 2001, por el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas
impuestas por los distintos Organos
Sancionadores de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio. Ejercicio: 2001.

Organo responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en hora-
rio de 08.00 a 15.00 horas, en: Consejería de Economía, Industria
y Comercio Dirección General de Ingresos Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos Paseo de Roma, s/n 06800 Mérida (Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 4 de octubre de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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ANUNCIO de 4 de octubre de 2001, por el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de
Resolución de alegaciones presentadas
contra el procedimiento de recaudación de
multas impuestas por los distintos Organos
Sancionadores de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anun-
cio, que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio (Resolución de alegaciones).
Ejercicio: 2001.

Organo responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en hora-
rio de 08.00 a 15.00 horas, en: Consejería de Economía, Industria
y Comercio Dirección General de Ingresos Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos Paseo de Roma, s/n 06800 Mérida (Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 4 de octubre de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.

——————

ACUERDO de 13 de agosto de 2001, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-006992-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en ma-
teria de instalaciones eléctrica, aprobado por Decreto 2619/1966
de 20 de octubre, se somete al trámite de información pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario:

Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LINEA ELECTRICA:

Origen: 1) Apoyo núm. 1 de la línea proyectada. 2) Apoyo núm.
5048 línea a 44 KV. Cáceres-Alburquerque.

Final: 1) C.T. Capellanías. 2) Apoyo núm. 5049 línea a 44 KV. Cáce-
res-Alburquerque.
Término municipal afectado: Cáceres.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV: 20 y 44 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,158.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 14.
Crucetas: Métalicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Proximidades Pol. Industrial «Las Cape-
llanías».
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Presupuesto en pesetas: 18.245.488.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del expediente: 10/AT-006992-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lle-
vará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documenta-

ción presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en
Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplica-
do que estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de octubre.

Cáceres, 13 de agosto de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

——————

ACUERDO de 5 de septiembre de 2001, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-001784-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, art. 9 del Decreto 2617/1966, artículos 10 y
16 del Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en ma-
teria de instalaciones eléctrica, aprobado por Decreto 2619/1966
de 20 de octubre, se somete al trámite de información pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario:

Iberdrola Distr. Eléctrica, S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2086 (existente) de la LAMT 20 KV. «Guadalu-
pe» de STR «Cañamero» derivación a finca Almansa.
Final: C.T. de Caseta Finca Carabal.
Término municipal afectado: Alía.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,332.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 12.
Crucetas: Métalicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Proximidades CN-V en Valdecaballeros.
Presupuesto en pesetas: 2.927.832.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
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Referencia del expediente: 10/AT-001784-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación aporta-
da por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la do-
cumentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múlti-

ple, 3.ª planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado que estimen oportunas, en el pla-
zo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de octubre.

Cáceres, 5 de septiembre de 2001.–El Jefe Servicio Ord. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de octubre de 2001, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de la
contratación de la concesión del «Servicio
Público de la Estación de Transporte de
Viajeros por Carretera de Jerez de los
Caballeros».

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TB031.

2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concesión Servicio Público de la Estación
de Transporte de Viajeros por Carretera de Jerez de los Caballeros.
b) Fecha de publicación: 4 de agosto de 2001.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 90 de 4 de agosto de 2001.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total: 4% de los beneficios líquidos, con un mínimo de
50.000 ptas.

5.–Adjudicación.

a) Fecha: 4 de octubre de 2001.

b) Contratista: DAMAS, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 228.000 pesetas anuales sin perjuicio
de complementar hasta el 5% de los beneficios líquidos obtenidos
en el año precedente.

Mérida, 4 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
(Orden 30/07/99, D.O.E. n.º 90, de 3/08/99), RAFAEL PACHECO
RUBIO.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2001,
sobre vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Golf Guadiana», parcela 113.
Promotor: «Panal, S.A.», en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apaltado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización «Golf Guadia-
na», parcela 113. Promotor: «Panal, S.A.». Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n en Mérida.

Mérida, 18 de septiembre de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2001,
sobre vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Golf Guadiana», parcela 65.
Promotor: «Panal, S.A.», en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadula, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apantado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización «Golf Guadia-
na», parcela 65. Promotor : «Panal, S.A.». Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 18 de septiembre de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2001,
sobre nave almacén y centro de distribución
de mercancías. Situación: Parcela 128 del
polígono 12. Promotor: «Transportes A. Pérez
de Cortegana, S.L.», en Arroyo de San Serván.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apantado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nave almacén y centro de distribución de mercancías. Situación:
Parcela 128 del polígono 12. Promotor : «Transportes A. Pérez de
Cortegana, S.L.». Arroyo de San Serván.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.
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Mérida, 18 de septiembre de 2001.–El Presidente de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 11 de octubre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
Concurso, procedimiento abierto, de la
consultoría y asistencia para la Impartición
de 3 cursos avanzados de instaladores de
telecomunicación, con un total de 
9 ediciones.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.

c) Número de expediente: 04/09/2001.

2. Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia de impartición
de 3 cursos avanzados de instaladores de telecomunicacion, con un
total de 9 ediciones.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según pliego.

d) Plazo de ejecución: Según pliego.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 15.340.000 Ptas. IVA incluido. (Equivalentes a
92.195,26 euros).

5. Garantías: Provisional: 306.800 Ptas. (Equivalentes a 1.843,91
euros).

Definitiva: 4 % del importe de adjudicación. 

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.

c) Localidad y código postal: 06800- Mérida.
d) Teléfono: 924-00-75-29.
e) Telefax: 924-00-75-72.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las doce horas del décimoquinto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las doce horas
del décimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Treinta días.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: El acto público de apertura de ofertas económicas será
comunicado previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10. Otras informaciones: Dirigirse a la Secretaría General Técnica.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, a 11 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.O. 26.07.99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores a la Resolución de
fecha de 3 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca pública licitación para la
adjudicación por procedimiento abierto por
concurso del suministro de mobiliario del
albergue de Fuente de Cantos.

Advertido errores materiales en la Resolución de fecha de 3 de
octubre de 2001, de la Secretaría General Técnica, de la Consejería
de Cultura, por la que se convoca pública licitación para la adjudi-
cación por procedimiento abierto por concurso del suministro de
mobiliario del albergue de Fuente de Cantos (Badajoz), publicada
en el D.O.E. n.º 118, de 11 de octubre de 2001, se procede a
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10409, en el punto 8 a) donde dice:

«Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 31 de
octubre de 2001»

debe decir:

«Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 12 de
noviembre de 2001.»

En la página 10409, en el punto 9 d) donde dice:

«Fecha: 5 de noviembre de 2001».

debe decir:

«Fecha: 13 de noviembre de 2001».

Mérida, a 15 de octubre de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 16 de octubre de 2001, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio Atención al Teléfono del Menor - año
2002

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica, Presupuestaria Inversiones.

c) Número de expediente: SE-02/01.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:. Servicio de Atención al Teléfono del Me-
nor - año 2002.

b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 1-1-2002 al 31-
12-2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 14.868.954 pesetas. (I.V.A. incluido) (89.364,21
euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación:
297.379 ptas.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e Inversiones.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-005929.

e) Telefax: 924-005934.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día contado a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación en la Consejería de Bienestar
Social.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Al tercer día una vez finalizado el plazo de presentación
de ofertas.

Mérida, a 16 de octubre de 2001.–La Secretaria General Técni-
ca, P.O. 22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), PATROCINIO SANCHEZ ES-
COBAR.

PARTICULARES

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2001,
de extravío de Título de Graduado Escolar de
D.ª Gema Borda Díaz.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de D.ª
Gema Borda Díaz. Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extrema-
dura en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título que-
dará nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición
del duplicado.

Cáceres, a 17 de septiembre de 2001.–El Interesado, GEMA BORDA
DIAZ.
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